[image: image1.png]Bl NOIOVOINNNOO3(SOoIaan





INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA DE MADRID, 

CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN AL PALACIO DE CIBELES DEL REGISTRO EMAS Y CERTIFICADO DE LA NORMA ISO 14.001

19 de junio de 1012
Buenos días a todos.

Normalmente se suelen descubrir placas en el momento de inauguración de un edificio. Está claro que éste no es el caso hoy. Este Palacio se inauguró en 1909 como sede de la oficina de Correos y Telégrafos. Y, en 2011, tras las obras de reforma, el Rey don Juan Carlos inauguró el nuevo Salón de Plenos.

Por eso, esta mañana no asistimos a una inauguración, sino al descubrimiento de una placa que simboliza el compromiso del Ayuntamiento de Madrid con la gestión eficiente de los recursos y con el desarrollo sostenible de la ciudad.

Con una gestión adecuada, las ciudades no son enemigas del medio ambiente, ni mucho menos. De hecho, la agrupación de un alto número de personas en un mismo territorio permite ahorros energéticos significativos. Por ejemplo, en una ciudad grande como Madrid, el consumo per cápita de energía es un 40% menor que la media española.

Para lograr esto hace falta gestionar de forma eficiente. Y la eficiencia es una seña de identidad de nuestra forma de gobernar en la ciudad de Madrid. Podemos verlo 

· en nuestro transporte público: extenso, eficaz y cada vez más sostenible; 

· en nuestro rico y creciente patrimonio verde; 

· en la recuperación del Río para el ocio y la convivencia; 

· en el admirable suministro de agua de consumo; 

· o en –los menos visibles pero fundamentales– sistemas de saneamiento de las aguas residuales y de gestión de los residuos. 

Por nuestras propias experiencias como vecinos o como visitantes sabemos que otro de los componentes imprescindibles de una metrópoli son sus edificios. Es lógico, por tanto, que buena parte del compromiso de las ciudades del siglo XXI con el medio ambiente se centre en la sostenibilidad y eficiencia energética de la construcción. Y también en la sostenibilidad y eficiencia del uso de esos edificios (sean viviendas, oficinas, centros de salud o de mayores, bibliotecas o museos… sean lo que sean).

Y hoy, al descubrir esta placa, celebramos que este Palacio de Cibeles –que es uno de los edificios más emblemáticos de Madrid y sede central del Ayuntamiento– haya sido incluido en el registro del sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS, según sus siglas en inglés). Y que además haya obtenido el certificado internacional de la Norma ISO 14.001 : 2.004 de gestión ambiental. 

El EMAS –que es el certificado ambiental más exigente– reconoce y verifica que en todo el Palacio de Cibeles se actúa de manera sostenible y eficiente,  tanto en sus actividades administrativas como en las culturales. Y se actúa de forma eficiente también en la gestión de los más de 69.000 metros cuadrados de instalaciones del Palacio y en los eventos que aquí se celebran.

Para llegar a este reconocimiento se han evaluado todos los aspectos en los que la actividad del Palacio tiene impacto en el medio ambiente. Y se han puesto en marcha las medidas necesarias para lograr una mejora continua de su comportamiento ambiental y para minimizar la contaminación que se deriva de esas actividades. Todo ello con un sistema de objetivos, metas e indicadores para poder monitorizar la evolución.

Por poner algún ejemplo muy gráfico, de 2010 a 2011 en este Palacio de Cibeles el consumo mensual de agua por empleado se ha reducido un 5,4%; el consumo –también mensual y por empleado– de energía eléctrica ha bajado un 7,38%; el de gas natural lo ha hecho en un 27,19%; y –también por empleado y mes– ha habido un descenso del 27,46% en las emisiones de 3 principales contaminantes (dióxido de azufre,óxidos de nitrógeno y partículas) y un 11,88% en dióxido de carbono. 

Además, hay que reseñar que esta implantación de un sistema de gestión ambiental es fruto del legado de la candidatura olímpica anterior de nuestra ciudad, de la Candidatura Olímpica 2016, ya que la sede de la Oficina de nuestra Candidatura se encontraba alojada en el Palacio de Cibeles. Esto pone de manifiesto que nuestro esfuerzo, entrega y trabajo para lograr el sueño olímpico deja un gran legado en nuestra ciudad. También en términos de sostenibilidad urbana.

El Ayuntamiento de Madrid tiene un serio compromiso con el medio ambiente. Y este compromiso puede evaluarse y constatarse con cifras. En este sentido, me gustaría recordar que otros 12 edificios municipales obtuvieron anteriormente el certificado EMAS de excelencia en el comportamiento ambiental. Entre ellos, la sede del Área de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad, en el Paseo de Recoletos, 12; o las sedes centrales del SAMUR y la EMT.

Creo que las Administraciones debemos dar ejemplo y utilizar los edificios de la forma más eficiente posible. Y desde aquí quiero animar a otras organizaciones a que pongan en marcha sistemas de gestión ambiental. Supondrá un beneficio para esas instituciones y para el medio ambiente de nuestra ciudad.

No hacen falta grandes medidas para alcanzar buenos resultados. En el Palacio de Cibeles, por ejemplo, la información a los trabajadores, o algo tan sencillo como instalar detectores de presencia para encender las luces allí donde no los había o fomentar la impresión de papel a doble cara han hecho posible una mejora sustancial de la gestión ambiental.

Para finalizar, quiero felicitar a quienes han liderado esta iniciativa y hacer explícita mi admiración por este Palacio de Cibeles: emblema de la historia y de la modernidad de la ciudad. Este Palacio es  Bien de Interés Cultural, Patrimonio Arquitectónico, espacio abierto de acogida e información ciudadana con el proyecto CentroCentro, sede de la Alcaldía de Madrid, y ahora, también, miembro del selecto grupo de edificios excelentes por su gestión ambiental.

Muchas gracias.
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